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RESOLUCIÓN   F-GD-30   

Versión:03   

Aprobación: 

25/02/2020   

POR MEDIO DE LA CUAL SE MODIFICA LA RESOLUCIÓN CON RADICADO   
S2018002112 DEL 21/11/2018, MEDIANTE LA CUAL SE MODIFICÓ LA   

RESOLUCIÓN S001618 DEL 02/11/2016 EN CUANTO A LA INTEGRACIÓN DEL   
COMITÉ DE CONTRATACIÓN    

    
 
EL GERENTE DEL INSTITUTO DEPARTAMENTAL DE DEPORTES DE ANTIOQUIA -
INDEPORTES ANTIOQUIA-, en uso de sus atribuciones legales y en especial la que le 
confiere los artículos 209 de la Constitución Política, la Ley 489 de 1998, la Ley 80 de 
1993, la Ley 1150 de 2007, el Decreto 1082 de 2015 y la Ordenanza 8E de 1996,    
   

CONSIDERANDO QUE:   
   

1. Los procesos contractuales y la supervisión e interventoría contractual se rigen por 
los postulados de la Ley 80 de 1993, Ley 1150 de 2007, Decreto 1510 de 2013, Ley 
019 de 2011, Ley 1474 de 2011 y demás leyes y decretos que rigen la materia.   

   
2. El artículo 209 de la constitución establece que la función administrativa está al 

servicio de los intereses generales y se desarrolla con fundamento en los principios 
de igualdad, moralidad, eficacia, economía, celeridad, imparcialidad y publicidad 
mediante la descentralización, delegación y desconcentración de funciones.   

   
3. El Instituto Departamental de Deportes de Antioquia-INDEPORTES ANTIOQUIA, 

fue creado mediante la Ordenanza 8E de 1996, y estableció como una de las 
funciones del Gerente, la siguiente:   

   
f. Emitir los actos administrativos, realizar las operaciones y celebrar los contratos necesarios  

para el cumplimiento de las decisiones de la Junta y desarrollo del objeto social.   
   

4. Por su parte, la Ley 80 de 1993, en el artículo 4 definió los derechos y deberes de 
las Entidades estatales, en relación con la actividad contractual, pues tienen el 
deber de control y vigilancia sobre los contratos que éstas celebren dada la 
importancia y trascendencia de la referida actividad, lo cual implica que, frente a la 
omisión en el cumplimiento de la misma, no queda duda de la responsabilidad que 
le asiste.   
   

5. La Ley 489 de 1998 dispone la posibilidad a los representantes legales de las 
Entidades Estatales de crear y organizar grupos internos de trabajo, que ayuden a 
cumplir con eficiencia y eficacia los objetivos, políticas y programas de los diferentes 
organismos públicos, y estos podrán ser transitorios o permanentes.   

   
6. El Instituto Departamental de Deportes de Antioquia-INDEPORTES ANTIOQUIA, a 

través de la Resolución No. 00087 de febrero 23 de 2012, crea el comité de apoyo 
y seguimiento a la contratación del Instituto, así como los comités asesores y 
evaluadores de cada proceso contractual, la cual fue derogada por la Resolución 
No. S001618 de noviembre 2 de 2016.   

   
7. Mediante la Resolución No. S2018002112 de noviembre 21 de 2018, se modifica la  

Resolución No. S001618 de noviembre 2 de 2016, en el sentido de la integración  
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8. y conformación del comité de contratación, dejando el resto del articulado de la 
Resolución modificada en firme.    

   
9. El comité de contratación, bajo la modificación realizada a la Resolución en cita, 

quedó integrado de la siguiente manera:    
   
- El Subgerente Administrativo y Financiero.   
- El Subgerente de Fomento y Desarrollo Deportivo.   
- El Subgerente Deporte Asociado y Altos Logros.   
- El Jefe de la Oficina Asesora Jurídica. Quien lo presidirá.   
- El Jefe de la Oficina Asesora de Planeación.   
- El Profesional Especializado adscrito a la Subgerencia Administrativa y Financiera.    
   
PARÁGRAFO: El (a) Jefe de la Oficina de Control Interno de la Entidad, tendrá asiento con voz 
en las sesiones del Comité de Contratación en las que él o ella considere necesario su 
presencia.    
   

10. Por la naturaleza del cargo, sus múltiples ocupaciones, y atendiendo a que ya existe 
representante del área administrativa y financiera de la Entidad en este comité, es 
necesario prescindir de la presencia del Profesional Especializado adscrito a la 
Subgerencia Administrativa y Financiera, y así mismo seguir garantizando la 
eficacia y eficiencia en el funcionamiento de este comité.   
   

11. Es facultad del Gerente realizar la modificación a la Resolución No. S2018002112 
de noviembre 21 de 2018, ya que las necesidades del servicio así lo requieren y 
además por ser necesario para el correcto y buen funcionamiento de la Entidad.   

   
   

En consideración de lo anterior,   
     

RESUELVE   
   

ARTÍCULO PRIMERO: MODIFICAR el artículo primero de la Resolución No. 
S2018002112 de noviembre 21 de 2018, que modificó el artículo tercero de la 
Resolución No. S001618 de noviembre 2 de 2016, el cual quedará así:    
   
“ARTICULO TERCERO: INTEGRACIÓN. El Comité de Contratación estará integrado 
por:   
   

- El Subgerente Administrativo y Financiero.   
- El Subgerente de Fomento y Desarrollo Deportivo.   
- El Subgerente Deporte Asociado y Altos Logros.   
- El Jefe de la Oficina Asesora Jurídica. Quien lo presidirá.  
- El Jefe de la Oficina Asesora de Planeación   

   
PARÁGRAFO: El (a) Jefe de la Oficina de Control Interno de la Entidad, tendrá asiento con voz en 
las sesiones del Comité de Contratación en las que él o ella considere necesario su presencia.”   
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ARTÍCULO SEGUNDO: MODIFICAR el artículo sexto de la Resolución No. S001618 
de noviembre 2 de 2016, el cual quedará así:   
 
“ARTICULO SEXTO: SECRETARÍA TÉCNICA. La Secretaría Técnica del Comité de 
Contratación será ejercida por los funcionarios de la Entidad identificados con código 
440, grado 2, Secretaria.      
 
 
ARTÍCULO TERCERO: Los demás artículos de la Resolución No. No. S001618 de 
noviembre 2 de 2016 continúan en firme.   
 
ARTÍCULO CUARTO: La presente resolución rige a partir de la fecha de expedición.    
   

   

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE    

     

   
HECTOR FABIAN BETANCUR MONTOYA    

Gerente   

     

   NOMBRE   FIRMA   FECHA   

Revisó   Adolfo Castañeda Gallego   
   

10/03/2021   

Aprobó  Martha Yolima Figueroa Argote   

    

10/03/2021  

   Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas 

y disposiciones legales vigentes y, por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para firma.   

   

   


